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Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta-
do Mayor del Ejército. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Eugenio
Martinez Garcia y 40 más. quien postula por si mismo. y de

·otra. como demandada. la Administración Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra las desestimacio
nes presuntas, en virtud del silencio administrativo, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de marzo de 1985 cuya parte d~positiva

es como sigue:
«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra

tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Alvarez del
Valle García, en nombre y representación de don Eugenio Marti
nez García, don Alfredo Alonso Román,don Mariano Abia
Hornillos, don Alvaro' Alonso Sahagún, don Demetrio Blanco
Alonso, don Juan Bragado zalama, don Agapito Cimas Artero,
d.on Julio de Castro San José, don Julio Coya Martínez. don Ra·
món Fernández Garcia, don Miguel Frade Roji, don Francisco
Gallego Gonzálet, don Luis GQmez Parra, don Julián González
Vara, don Demetrio Gonzalo Hernández, don Octaviano Gonza
lo Hernández, don David López López, don Segundo Hernández
García. don José Hernández lzaguirre, don Rafael López Quin
tas. don Carlos López Santiago, don Felipe Martín García. don
Angel Martin IzqUierdo. don Serafin Martin López, don Cecilio
Molinero Rupérez, don Sandalia Montero Montero, don Maria·
no Monterrubio Garcia, don José Luis del Pozo Pérez, don
Francisco Regueiro Rodríguez, don Julio Rodríguez Bezos, don
Matiano Rodriguez Vaquero, don Andrés Romo Urtueta, don
Jesús Royuela Salvador, don Rafael Sahagún Sahagún. don Be·
nigno Sáez Fuertes, don Magno Sanz Guadarrama, don Isidoro
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Sola Azofra. don 'Tomás Torices Huesca. don Martin Vera Vega.
don Santiago Vega Miranda. don Ildefonso Valverde Hernández.
contra las resoluciones de .Ia Subsecretaria del Ministerio de De·
fensa. dictadas en los expedientes administrativos a que se refie
ren estas actuaciones, por las que. en relación con peticiones de.
los recurrentes para integrarse en la situación .de reserva activa.
se acordó que aquéllas pasaran a estudio de la Sección del Dere
cho de Petición, y contra las desestimaciones presuntas. en virtud
del silencio administrativo. de los recursos de reposición inter
puestos contra las indicadas Resoluciones. actos que declaramos
conforme a Derecho, y no hacemos ecpresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mi.tido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
ongen, lo 'pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativn de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminas la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE. muchos años.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 31 de mayo -de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General·Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejercito.

ORDEN 713;3838911985, de 31 de mayo, por la <fl/"
se dispone el eumplimiell/o de la s,'n/enda de la
Audiencia TerrilOria! de ZaraKo:a diclada con ./<'cll11
2J de marzo de 1985 en el recurso contencioso-lJ(lmi
niSlralivo imerpueslo por don Enrique Colmenero
Vega.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Seccidn de la Audiencia Territo-

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713¡38388¡/985. de 31 d,' mara. por la <fue
se disP0l7(' el l'umplimit.'nfO de la sC'lJIencia d(' la
Audiencia Nacional, diclada con fecha] di' ahr;1 di'
1985 en (1 rel'urso ('ome"cios()-l1dmil1ist,.ati~'oinll.'r
pues/o por don HipólilO Gon:ále: PaNas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audle!,cia
Nacional. entre partes, de una. ~omo demandante. don H!pohlO
González Pablos. quien postula p'or si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Publica, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Mimsterio
de Defensa de 9 de febrero de 1982. se ha dictado sentencia con
fecha 2 de abril de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo.
interpuesto 'por don Hipólito González Pablos. en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 9 de febrero de 1982. dictada en el expediente administrati
vo a que se refieren estas actuaciones. resolución que anulamos
por no ser conformes a Derecho en cuanto que, a los efectos de
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6¡1978. determi
nó como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo
Primero y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de
Capitán y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la. cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 31 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Palfares.
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ORDEN 71313838711985. de 31 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiel1/o de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con lecha 12 de marzo
de 1985 en el recurso contencioso-administrativo in
lerpueslo por don. Eugenio Marline: Gorda y 40
más.

14384 ORDEN 71313838511985, de 31 de mayo, por la que
se dispone el cumplimien/o dc la sentencia de la
Audiencia Nacional. diclada con fecha 5 de maria de.
1985 en el recurso contencioso-adminislra/il'O inter
pueslo por don Andrés Almagro Ortega.

"Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia'
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Andrés
Almagro Ortega. quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Miñisterio de
Defensa de 9 de agosto de 1982, se ha dietado sentencia con fe
cha 5 de marzo de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi:
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y estima
mos el recurso' contencioso-administrativo interpuesto por don
Andrés Almagro Ortega en su propio nombre y derecho. contra
la resolución del Ministerio de Defensa de 9 de agosto de 1982.
dictada en elexpediente administrativo a que se refieren estasac
tuaciones, resolución ljue anulamos por. no ser conforme a Dere
cho en cuanto que, a los efectos del artículo 3.° del Real Decre
to-ley 6/1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el
recurrente el de Cabo Primero y declaramos que el indicado em
pleo hubiera sido el de Capitán y no hacemos expresa imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54'
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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rial de Zaragoza. entre partes, de una. como demandante. don
Enrique Colmenero Vega. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y de
Fendida por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del
Estado Mayór del Ejército de 13 de febrero y 18 de mayo de
1984, se ha dictado sentencia con fecha.21 de marzo de 1985
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos· el recurso contencioso
administrativo deducido por don Enrique Colmenero Vega. con
tra resoluciones del Estado Mayor del Ejércitl> de 13 de febrero
y 18 de .mayo de 1984, desestimatorias de recursos de alzadas y
repos.c.on potestativas, formulados contra la de la Dirección de
Personal del Mando Superior del Ministerio de Dcfensa de fecha

. 20 de octubre de 1983. que denegó solicitud del actor de rel')sión
de puntuaciones y su derecho a ocupar vacante convocaila de
JeFe de Estado Mayor de Dirección, Profesor de la Academia
General Militar.

Segundo.-No hacemos expresa condena en costas.
y asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. manda

mos y firmamos.»

En su virtud. de conFormidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de DeFensa número 54!
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de I985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés'.

Excmos. Sres. Subsecretario de DeFensa y' Temente General Jele
del Mando Superior de Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admmistrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia Territo
rial de Pamplona. entre partes, de una. como demandante. don
Marcelino Escudero Huarte, quien postula I?or si mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Publica. representada
y deFendida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del
Ministerio de DeFensa de 16 de marzo y 14 de junio de 1983. se
ha dictado sentencia con Fecha 17 de abril de 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Santos Julio
Laspiur García. en nombre y representación de don Marcelino
Escudero Huarte, debemos anular y anulamos. por su disconfor
midad con el ordenamiento juridico, las resoluciones de la Direc
ción de Mutilados de 16 de marzo de 1983 y de la Subsecretaria
de Politica de Defensa del Ministerio de Defensa de 14 de junio
de 1983. que rechazó la alzada. contra la primera: y debemos de
clarar y declaramos que don Marcelino Escudero tiene derecho a
que los trienios y derechos pasivos se le computen desde el día 4
de diciembre de 1940. en que sus lesiones fueron calificadas en
un porcentaje del 50 % de mutilación por la Junta Facultativa
Médica: sin imposición de costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. de laque se unirá certificación
a los autos. lo pronunciamos. mandamos y lirmamos.~

En su >irtud. de conFormidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Delensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en "15 propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comuníco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Micha"ila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

En su virtud: de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27· de
diciembre de 1956, y en uso de las Facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de DeFensa número 54!
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1985. ·P. O.. el Director' general de

Personal. Federiw Mkhavila Pallarés.

ORDE.V 713'31!3Y4, 19115. de 3 de IlInio. por la qlle se
dispolle el C1Imp/imielllO de /a sentencia del Tribullal
Supremo. dietada eon lecha 15 de fc"rero de 19115 ell
el recurso contencio'\o-admi"islralÍl'O interpuesto pur
don Allasrasio Caro Alllúlle:.
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ORDEN 71338393 1985. de 3 de;ullio. por la que se
dispone el culllplimiet1lo de la set1lellcia del Tribllnal
Supremo. diclada con fecha 18 de mar:o de 1985 en
el recur.\'o contencioso-adnJinistrllliro interpuesto por
don Cru: Salas Cooo. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandante. don enIl Salas
Coba. quien postula por si mismo. y de otra, como ,k",J<1dada,
la Administración Pública. representada y defendida PO! d Abo
gado del Estado, contra los acuerdos de 2 de septiembre de 1982
y de 29 de junio' de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 18
de marzo de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Cruz Salas
Cobo. contra los acuerdos de 2 de septiembre de 1982 y de 29 de
junio de 1983, éste dictado en lrámite de reposición del Consejo
Supremo de Justicia Militar. que fijaron la fecha de inicio del
percibo de su haber pasivo elIde julio de 1982. cuyos acuerdos
confirmamos por ser conformes al· ordenamiento juridico; no se
hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y se insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y tirma
mos.»

Excmos. Sres.: En el recurSQ contencioso-administrativo se
guido" en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una, C0ll10 demandante. don Anastasio
Caro Antúnez. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública representada y deFendida
por el Abogado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 2J de enero de 1983. se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de Febrero de 1985 cuya parte dispositiva eS
como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi:
nistrativo interpuesto por don Anastasia Caro Antúnez, contra'
los acut;,rdos del Consejo Supremo de )usticia Militar de 23 de
enero de 1983. y de 14 de octubre del mismo año. confirmatorio
éste del anterior en reposición. sobre señalamiento de haber pasi
vo. debemos declararlos y los declaramos conFormes a Derecho;
sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado:' y se insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. lo .pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
gu.ladora de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956; y en uso .de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nÚnlero 54!
1982. de 16 de marzo. dispongo que se" cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE, muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1985.-P. D., el Director' general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de De(ensa v General Secretario del
CO.bejO Supremo de Justicia Militar. "

ORDEN 713/3839119115, de 31 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la senlencia de la
Audiencia Territorial de Pamplona dictada con fecha
17 de almi de 1985 en el recurso cOlllelldo."o-admi
"istrati\'o interpuesto por don ft.!ur(·e1ino E\"cudero
Huarle.
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